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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio  de Economía -Dirección de Plani 
              ficación-,  que vería con agrado se le  otorgue
prioridad  a la localidad de Comallo, para todo tipo de  pro 
grama,  plan o asistencia técnica y económica derivada de ese
Ministerio y que tienda a desarrollar la producción, la crea 
ción  de fuentes de trabajo y la obtención de ventajas compa 
rativas zonales.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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